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MINISTERIO
DE LA GOBERNAC ION

ORDEN de 22 de diciemhre de 1970 por la que se
aprueban las InstruccLncs (:mnplem.entarius 'Pa7"a
la /ormacü")n de lU$ preSii¡me'fc.;s de las Corp(jlucio-
nes ¿oca les del ejercicio de 1971. •

Ilustrísimo señor:

Pcn{lienies de su remisión a la!' Cortes los proyectos d€
reforma de ia legislaclón basica del régimen lo:;al V plovín
cíal, las ínstruccionel> para la formación de los preSUpU€fotos
local€s del próximo eJercicio han de rcfenrse fOE0bamentc,
a un re<iuddo númHO de aspectos, como los 'resultantes del
Decreto ~~Oe3 1970 .sobre actub.lizatión de pensiones y la pues
ta al dia de las cUms correspondientes a la,." par tlClpaclOues
en ingr€EOS del Estauo, remitiéndose en 10 demás a las nor
mas que rigieron en ejercicios anteriores.

En su virtud, en uso de las atribuciones conf€ridns pOI el
artícuio 7.' de la Ley de Régimen Local y n. prOpl,esta de ia
Dirección Ch.~neIai dc AdnlÍnistIaciún Local, este Ministerin
ha tenido a bkn disponer:

1.0 Se declaran en vigor, para ia formación de los pre
supuestúS de la/> CorpúraciDnes locales del eJerck¡ü de 1971,
las instrucciones aprobad.a...:; PO! OT.:!enes df:' e.';,t¿~ Depr'.rtamen~

to de 10 ae agosto de 1965 y 21 de octubre de H66 Dichas
instn¡ccio;lCS .se entenderán adicionadas o con-egidas por las
que se aplucban como anexo de esta Orden

2." La estructura de dichos p:·esupuestü.s. en cuanto a in
gresos se refiere, se ajustará para todos los Ayunta:nienros al
mooelo refundiCi.o aprobado por la Dirección Gene:-al de Ad
minü·[.racion Local en 23 d.e novlembre de 1966. de acue, do
con la autorización contenida en el número 2." de la Orden
de 21 de octubre de dicho afio ({<BGletill Oficial del Estado»
del 31).

3." Se derogan las instrucciones complcmentarbs aproba
das por Orden de este Ministerio de 22 de diciembl e de 1969_

4.1 La Dirección General de Administración Local, como
JefatUla Supenor del servicio de In;.;pección y Asesoramiento
de las CClpOra(.lOnes Locales, dictan't las medidas precisas para
el desar:'ollo de e!'ta Orden.

5:' Por les Gobernadores Ciyíles se dispondrú la inmedia
ta inserción en el «Boletm Oficial» de las provincias rel"))ec~

Uvas de la prEsente Orden y de las instrucciünes qlH' la ac"om
paüan. que regirán desde su publicación en el {(BOletn Ofi
cial del Estado».

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y d¿más efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1970.

GARICANO

Ilmo. Sr. Director general de Administración Local Jefe Su
penor del Servicio Nacional de Inspección y Asesoramie<1tú
de las CorpOraelú!les Locales.

INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS PARA LA FORMA
CION DE LOS PRESUPUESTOS DE LAS CORPORACIONES

LOCALES DEL EJERCICIO DE 1971

1. INGRESOS

L~ Parfieípación en Impuestos directos del Estado.-Contribu.
ción urbana y cuota de Licencia fiscal.-Arbitrio municipal
sobre riqueza urbana.

El cálculo de los ingresos por las participaciones en 10&
indIcados conceptos durante el ejerCIcio de 1971 se realizará
C'OnJorme a los mismos principios de ejercicios anteriores. En
~~ticular deberán tenerse en cuenta los rendimientos pre
VISIble:> por Contribución urbana en aquellos términos donde
hayan de entrar en vigor durante el ejercicio las nuevas va
l~ra~iones establecidas. En este supuesto, el cálculo del ren
c1innento del arbitrio de urbana se evaluará con arreglo a los
huevos tipos establecidos por el Decreto-Iey 2/1970, de 5 de
febrero.

Se aplicarán los criterios anteriores en la detem1inación
de los recargos sobre Contribución territorial urbana y cuota
de Licencia Jisca!.

La asignación adicional transitoria con cargo al Fondo de
Haciendas Municipale.s, que corresponde a los Municipios que
Se encllentren en el caso previsto por el articulo 7_"-1 de la
Ley 48, 1966, se reducira en ia mJS1Ua mEdida en que ~ calcu
le el incremento por participación en urbana y cuota de Li
cencia fiscal para 1971.

2." Participación municipal en Impuestos indi¡ectos del Estado.

El importe de la participación a que se refiere el artícu
lo 13-2 de la Ley 43, W66, se determinará, con carácter pro
visional, a reserva de las liquidaciones que resulten definiti
vamente, multiplicando €l número de habitantes de derecho
del Munitipio, según el último padrón quinquenal aprobado
por la Delegación Provincial de Estadística, por las cuotas 8i
g-uientes :

pesetas

Municipios del grupo l.0 (más de 1.000.000 de ha-
bitantes) 242

Municipio.<; del grupo 2.) (más de 100.000 habitantes
hasta 1.000.000, inclusive) . . 201

Municipios del grupo 3.:> (más de 20.000 habitantes
hasta 100.000, inclusive) 182

Municipios del grupo 4.;' (más de 5.000 habitantes
hasta 20.000 indusive) 136

Munic:ipios del grupo 5." (que no excedan de 5.000
habitantes) 131

3" Arbifrio provhlcial sobre Tráfico de las empresas y partici
pa.ción municipal en el mismo.

E'l cómputo de estos ingresos en los presupuestos de las Dipu
taciones Provinciales de régimen común para 1971 se fijará
en les dos subconceptos que previene el articulo 25 de 'la
Ley 42 1966. El primer subconcepto (cantidad percibida en
lD66) no sufrirá variación con respecto a ejercicios anteriores.
El segundo (cuota por habitante) se fijará provisionalmente
multiplicando el número de habitantes de derecho de la pro
vincia, SEgún los ultimos padrones municipales quinquenales
aprobados por las Delegaciones Provinciales del In~tituto Na
cional de Estadistica por la cuota de 175 pesetas.

La participación municipal en estos ingresos se fijará, como.
en aiios anteriores, teniendo en cuenta el incremento de la
cnota por habitante, la cual será en este caso de 17,50 pe
setas.

4." Recargo municipal del suprimido. Impuesto de minas.

En tanLo no se establezcan nuevas disposiciones sobre el
particular, loo Municipios, cuyos ingr€SQs resultaron afectados
por la supresión del recargo municipal del Impuesto sobre el
producto brut.o de las explotaciones mineras, consignarán en
el estado de ingresos de su presupuesto ordinario una canti
dad igual a la compemq)ción que por el indicado concepto les
fué satisfrchs en el ejercicio de 1967 por el Fondo Nacional
de Haciendas Municipales.

5-." Subvención del Estado para pago de personal.

Subsistin'! en el Lstado de ingre.,,·os del presupllPRto ordina
rio para 1971 el con~pto de 4,111 con la mif'ma d"nomina
cilÍ-n aetual y dotándolo en igual cuantía a la que debió figu
rar en el ejt'l"CÍcío de 1970.

6.' E:wGcúmcs locatcs.--1'a?"ifas.

Se recuerda la oblig::tción de los Municipios participantes
en el Pondo (1e Haciendas Municip<:;Lcs de impll'tntar la to
talidad de la imposición municipal cstablec:da por la le,üsla
cíón vigente, de acuerdo con lo que prevé el articulo 13-3 de
la Ley 48/1966.

Las tarHas vigentes para servicios provinciales y municipa
les deberón revisarse a fin de cumplir el indicado precept-o y
las dispoBiciones del articulo 18 oe la Ley cirada, con ob3E'r
vDncia de las normas en vigor en materia de precios y ta
rífas.
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n. GASTOS

7.'" Cooperación provincial.

El cifrado en los presupuestos provinciales del crédito con
destíno a la cooperación provincial a los servicios municipa
les se hará, como mínimo, por la cantidad establecida por la
Orden del Ministerio de la Gobernación de 21 de diciemb:ce
últimQ.

8.11. Cuotas ordinaria y cmnplementaria de la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administración Local. -Otras aporta.
ciones a la misma.

La cuota ordinaría de Mutualidad a c-argo de las C<lrpora
cíones se calculará a razón del 13 por 100, Si.'gún dispone ei
articulo 10 del Decreto 3215/1969. sobre las mismas bases que
ha venido haciéndose en ejercicios· anteriores.

La cuota complementaria para. 1971 se fijara provisi-onal
mente en el 5 por 100 del importe de los sueldos consolidados
y pagas extraordinarias que resulten de la plantilla que estu
viera en vigor el 31 de diciembre de 1969. Si con posterioridad
a esta. fecha se hubiere aprobado modificación de aquella
plantilla, dicha elfra Bólo podrá modificarse de conformidad
con lo que, en uso de la facultad prevista en el artículo 7.0..2
del Decreto 3083/1970. determine, en cada caso. la Dirección
General de Administración Local. La referida cuota comple
mentaria deberá figurarse en la partida 1,2106 del estado de
gastos de la estructura presupuestaria aprobada por Orden de
21 de octubre de 1966.

Igualmente deberán preverse las consignaciones necesarias.
en su caso, para las aportaciones a que se refieren los párra
fos tercero y cuarto del artículo 7.0 del expresado Decreto 3083/
1970. Tales consignaciones se incluirán en la partida que co
rresponda. según su naturaleza, del concepto 3,11 del estado de
gastos de la estructura presupuestaria vigente. Sin embargo,
las cantidades que hubieren de -CQusigi1arse como consecuen
cía del reconocimiento de servicios de carácter interino o even
tual a que se refiere el articulo 4.0 del indicado Decreto se fi
gurarán en partida separada. que llevará el nÚlller03,1l07 del
estado de gastos. En esta misma partida se lncluirá..'1 las dife
rencias por servicios reconocidos a. funcionarios seoaractos a
<jIue alude el articulo 6.0..2 de la Orden de 2 de diciembre ac
tual.

9.& Gastos de renQvadón del padrón de habitantet!.

En los pn~supuestos municipales deberán eonsh~nals.e 10,-'';
créditos necesarios para atender a los gastos originado..': ¡Jar
la renovación del padrón municipal de habitantes que Ha - d('
realizarse con rderencia al ~1 de diciembre de 1970, de acuer
do con la legislación vigente.

Para los gastos de personal que se originen con tal !Yi{}

Uva, deberán tenerse en cuenta las prevencion~ siguientes:

a) Que siempre que resulte posible se realicen con el per
sonal de la plantilla de la Corporación, y que cuando exijan
prestación de servicios sobre el horario normal se ob~rven laR
prescripciones SObré retribuciÓn por los conceptos de horas
extraordinarias o trabajos extraordinarios contenido.s en la
Circular de 4 de febrero de 1970.

b) Que si resultaSe imprescindible la designación de oi ro
personal se lleve a efecto conforme a las normas de contr~

tación administrativa, limitando su duración al tiempo estric
tamente necesario para los indicados trabajos y sujetándofc a
los porcentajes múximos establecidos en materia de gastos de
personal.

10. Subvenciones.

se- recuerda a las Corporaciones locales la l"iguroba obser
vancia de las disposiciones vigent€s en materia de otAjqanlien
tú de subvenciones Y. en particular, lo preceptuado en el ar
ticulo 19 de la Ley 48/1966. teniendo en cuenta el criterio
claramente restrictivo de tales normaS, encaminadas ti. evitar
que se graven indebidamente los presup1leRtos de las Corpora
ciones locales con cargas que la Ley impone a otros Organis
mos publicos.

11. Nivelación de presupuestos.

La nivelación del pres\.lpuesto ordinario, de acuerdo con el
articulo 678 de la Ley de Régimen Local. habrá de hacerse
con 106 ingresos calculadO$ con arreglo a estas Instrucciones.

Cuando no sea posible llevar a cabo tal nivelación se pro
cederá a dar cuenta inmediata a la Dirección General de Ad.
ministración Local. a través del respectivo Servicio Provincial
de Inspección y Asesoramiento de las corporaciones Locales,
al objeto de que dicho -centro directivo proponga al Ministe
rio de la Gobemación la medida más adecuada de entre las
previstas en ei articulo 8.° del Decreto 3215/1969, de 19 de
diciemhre. Entre tanto será de aplicación 10 previsto en el ar~

ticulo 688 de la Ley de Régimen Local sobre prórroga interi
na del presupuesto del ejercicio anterior.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 21 de dk'1embre de 1970 por la que se
modifica la de 10 de agosto de 197(), por la que se
dan normas para la ordelUtción de la campaña del
lúpulo 1970-1971.

Ilustrisimos seilores:

Habiéndose a;dvertido que el p{lrrafo tercero del punto 2 de
la út'den de ('~<;te Departamento de lO de agosto de 1970 (<<Bo
letín Oficial del Estado» número 195, de 15 de agosto), por la
que se dan normas para la ordenación de la campaña del lúpulo
197()"1971, puede inducir a una: interpretación que esté en con
tradicción con las cláusulas de la concesión de las funciones de
fomentQ del lüpulo, otorgadas por el Ministerio de Agricultura
a la Sociedad Anónima Espafiola de Fomento del Lúpulo,

Este Ministerio tiene a bien disponer que el párrafo ter
cero del punto 2, Objetivos de producción, quede redactado de
la forma s.iguiente:

«La Sociedad Anónima Española de Fomento del Lúpulo,
concesi-onariade las funciones de su fomento hasta el final
de la campaña 1971 por Orden del Ministerio de Agricultura
de 27 de noviembre de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» de 3 de
diciembre), organ:,z3lI'á la recogida de renuevos o esquejes de
lúpulo con el fin de disponer de plantas sufi-eientes para aten
der las peticiones de los cultivadores dentro de las obligaciones
que tielle contraidas»

Lo que CfillHmlco a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. VV. TI. muchos años.
?vladrjd. 21 di:: diCIembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmm;. Srt's. Pl esidente del F. O. R. p. P. A.. Director general
de Agricul: Era y SecretariQ gelleral técnico del Ministerio
de A;.i·¡niltura.

MINISTERIO DE COM·ERCIO

RESOr.UCION de la Dirección General de Expor·
tadón sobre constitución y funcionamiento de las
Comisiones Consultivas de Exportación y designa
ción de centros administrativos rectores.

En el apartado \11 del Decreto 1559/1970, de 4 de junio (<<Bo
letín Oficial del EstadOi} del 11), se dispone la constitución en
las Delegaciones Regionales de Comercio de Comisiones Con
sultivas region<tles y sectoriales de exportación para determi
nados productos o sectores, as! como la constitución de los Ser
vicios Centrales de Comisiones Consultivas sectoriales de ám
bito nacional;

Considerando preciso desarrollar 10 así dispuesto en el men
cionado Decreto, dictando las oportunas normas de procedi
miento para la debida constitución y funcionamiento de dichas
Comisiones Consultivas.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer 10 sí~

guiente:


